
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00425 00 

 
Como quiera que la liquidación de costas efectuada por el Secretario 

del Despacho se ajusta a derecho (20LiquidacionesCostas.pdf), el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $3.030.000,oo, de conformidad con 
el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P. 

 

De otro lado, en relación a la “17SolicitudImpulso.pdf”, se le pone de 
presente al memorialista lo resuelto en auto del 13 de septiembre de 
2023, conminándole que en lo sucesivo se preste atención a las 

actuaciones surtidas en el plenario y, con ello, evitar solicitudes inanes. 
 
Respecto de lo pagos que se pretende informar, se deberán aclarar los 

mismos en cuanto a fechas y cuantías, pues la imagen que se digitalizó 
no permite lectura clara frente a los ítems en mención.   

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 166 de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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